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1.  MODULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
 

1.1 Componente Talento Humano 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Durante el periodo evaluado en las diferentes líneas de acción Del Proceso de 

Gestión de Talento Humano, se desarrollaron actividades programadas en plan 

de bienestar social, Sistema de gestión y seguridad en el trabajo algunos de 

ellos con el acompañamiento Del Sindicato de Trabajadores de EPA ESP y la 

ARL Positiva. 

De las actividades ejecutadas para el bienestar de los empleados y contratistas, 

se resaltan, entre otros, pausas activas; entrenamientos deportivos; celebración 

de días especiales: cumpleaños, celebración Del amor y la amistad, celebración 

de Navidad, Celebración de novenas navideñas. Plan de Capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.1.2 Desarrollo del Talento Humano 

 

1.1.2.1 Manual de funciones, competencias y requisitos. 

Se encuentra publicado en la página web de la entidad las resoluciones 

EPA discriminando cada una de las funciones según la estructura 

organizacional. 

 

1.1.2.2 Plan de Capacitación. 

Planificación organizacional de formación, capacitaciones en Seguridad y salud 

en el trabajo y desempeño laboral EPA ESP. 

Aplicación de herramientas digitales, con el apoyo directo del Sena Regional 

Quindío, dirigido a trabajadores administrativos y operativos de la empresa. 

Charla de atención al cliente dirigida al personal de Dirección Comercial con la 

asistencia de 31 participantes dictada por el señor Sebastián Gallego. 

 

1.1.2.3 Programa de Inducción y Reinducción 

La Empresa verifica permanentemente la oportunidad, el grado de cumplimiento 

y efectividad del procedimiento en cuanto a la programación y coordinación 

efectuada a la selección, vinculación, inducción y reinducción del personal de la 

entidad bajo el marco de las disposiciones internas y la normatividad legal 

vigente aplicable; así como la efectividad de los controles existentes, los 

indicadores relacionados, la administración de los riesgos y su cumplimiento 

dentro del plan de acción, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.1.2.4 Programa de Bienestar 

Se desarrollaron jornadas de capacitación de acuerdo a lo estipulado en el plan 

institucional de capacitación, entre las cuales tenemos: 

Prácticas saludables para reconocer y manejar el estrés laboral, Capacitación 

en primeros auxilios, Capacitación de Archivo, Capacitación y sensibilización de 

programas ambientales. 

Capacitación factores de riesgo del personal de operario de barrido y 

Fontaneros con el fin fortalecer los conocimientos sobre la atención de acuerdo 

a los riesgos que presenta de acuerdo a las labores que desempeña, 

Visitas de inspección de seguridad y capacitación a las diferentes dependencias 

operativas de la empresa. 

Entrega de dotación y elementos de protección personal y su respectiva 

capacitación de las características, mantenimiento y uso de cada uno de ellos. 

Estos espacios permitieron durante el periodo evaluado afianzar las 

competencias y habilidades de los empleados y contratistas de la entidad para 

el logro de las metas institucionales. 

 

1.1.2.5 Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La empresa demuestra un desempeño sólido en cuanto a seguridad y salud 

ocupacional, mediante el control de sus riesgos, fomento de buenas prácticas, 

al determinar los controles o considerar cambios a los controles existentes, se 

contempla la reducción de riesgos de acuerdo a: eliminación, sustitución, 

controles de ingeniería, señalización, advertencias o controles administrativos, 

entrega de dotación y protección personal. 

Se evidencia la participación de los trabajadores en cuanto a identificación de 

peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, investigación de 

accidentes e incidentes, desarrollo y revisión de políticas y objetivos en 

seguridad y salud ocupacional. 

A través del proceso de gestión documental tanto interna como externa se 

asegura la eficacia de la planificación, operación y control de procesos 

involucrados y relacionados con la gestión de riesgos, los cuales permanecen 

legibles y fácilmente identificables. 



 

 

 

La planificación de actividades está sujeta a ajustes y actualizaciones en las 

fechas que se requieran. 

Se reitera permanentemente a los líderes de los procesos su responsabilidad en 

la socialización del plan, permitir la asistencia de los funcionarios a los 

diferentes eventos programados (empleados, contratistas, subcontratistas, y 

pasantes), diligenciamiento de campos obligatorios en formato o JSG-R-017 

Lista de chequeo para el cumplimiento de estándares en SGSST. 

 

1.2 Componente Direccionamiento Estratégico 

Planes, programas y proyectos. Se realizó análisis y seguimiento al 

Saneamiento Fiscal y Financiero con corte a Diciembre 31 de 2017, 

evidenciando avances importantes en todos los compromisos planteados por la 

entidad, frente al Plan de Acción articulado con el Plan de Desarrollo 2016-

2019. 

La empresa tiene implementados indicadores de Gestión, de oportunidad, de 

calidad, de rendimiento, los cuales son evaluados periódicamente. 

Con respecto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión. MIPG, se llevaron a 

cabo las siguientes actividades: 

1- Convocatoria para la socialización de la implementación del modelo MIPG 
según Decreto 1477 de Septiembre 2017. Circular Informativa DPC-C036 

 

 



 

 

 

2- Actualización de la Guía Metodológica para la gestión y reporte de 
indicadores. Documento controlado. Código DPC-G-002. 

 

3- Evaluación del contexto institucional interno y externo de algunos de los 
procesos. (DPC-DCG-DC). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4- Socialización con los líderes de los procesos sobre la Actualización de la Guía        

Metodológica para la gestión y reporte de indicadores. Listado de asistencia 8 

de marzo de 2018. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

1.2.1 Planeación Institucional. 

 

Los planes de acción de acuerdo a su a vigencia, son evaluados con corte a 31 

de diciembre de 2017 y los resultados se encuentran publicados en la página 

web de la Entidad. 

Componentes: Servicios públicos…..Más cerca de tí. Más negocios Más ciudad. 

Servicios Públicos… Más Gestión Ambiental. Servicios Públicos…Más vida. 

Metas Financieras del Plan de acción 2017: Para el cumplimiento de las metas 

de resultado y producto establecidas en Plan de Desarrollo Municipal y 

articuladas con el Plan de Acción, EPA ESP como entidad descentralizada de 

orden municipal, apropió en el 2017 recursos para la inversión por valor de 

$26.574 millones, de los cuales el 82% (21.836 millones) se comprometieron 

para el desarrollo de actividades y obras de inversión. 

Se registra para 2017, que el programa Servicios Públicos…Más Gestión 

Ambiental, ejecutó el 93% de los recursos asignados, el programa de Servicios 

Públicos…Más Vida el 85% y el programa Servicios Públicos…Más cerca de tí 

el 69%. 

Por otra parte, se evidenció que del total de los recursos comprometidos, el 69% 

corresponden al Programa Servicios Públicos…Más Vida. 

Del 100% de las metas establecidas en el Plan de Acción para la vigencia 2017, 

se tiene que el 45.45% (50 metas) corresponden al programa de Servicios 

Públicos…Más Vida, el 27.27% (30 metas) al programa Servicios 

Públicos…Más Gestión ambiental, el 23.64% (26 metas) Servicios 

Públicos…Más Cerca de Tí y el 3.64% (4 metas) al programa Más 

Negocios…Más Ciudad. 

Como resultado final, se tiene que del total de metas que estructuran el Plan de 

Acción 2017 de EPA ESP., el 14.5% (16 metas) se encuentran en un porcentaje 

de cumplimiento entre el 0 y 25% R, el 3.64% (4 metas) entre el 26-50%, EL 

6.4% (7 Metas) y el 75.5% (83 metas) entre el 75-100% . 

Fuente: Consolidado de Seguimiento al Plan de Acción al 31 de Diciembre de 2017. 

El plan de acción de la vigencia fiscal 2018  con corte al 28 de febrero presenta 

una ejecución acorde en lo que va trascurrido del año en un 2%. 

 



 

 

 

1.2.2 Modelo de operación por procesos 

 

Las Políticas de Operación están definidas y documentas en cada uno de los 19 

procesos, los procedimientos se difunden a través de cada caracterización y 

“Estructura Organizacional”. 

Se evidencia constante secuencia e interacción de los procesos frente al 

Sistema de Gestión Integrado, se evalúan y se implementan cambios 

necesarios para asegurar que se logren los objetivos previstos. 

 

1.2.3Estructura Organizacional 

Mapa de procesos. Se encuentra publicado en la intranet y se ha venido 

divulgando a través de reuniones con las diferentes áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.2.4 Componente Administración de Riesgos. 

Se realizó el seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional 2017, en donde 

algunos de los riesgos analizados se han valorado nuevamente disminuyendo 

su probabilidad e impacto, se presentaron nuevas situaciones que generan 

riesgos para el debido desarrollo y cumplimiento de los procesos y objetivos 

institucionales, como es el caso de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, actividad a cargo de la Subgerencia de Aguas. 

 

1.2.5 Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana. 

Se realizó el seguimiento, identificación, análisis y valoración de los riesgos de 

corrupción en los diferentes procesos de la empresa, obteniendo como 

resultado lo presentado en el informe con corte al 31 de enero de 2018, el cual 

fue publicado en la página web de la entidad asi: 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES. Los  trámites y servicios que presta la 

entidad están disponibles a través de la página web, redes sociales y demás 

medios de comunicación legalmente válidos  lo que permite una interacción 

permanente con la comunidad. 

MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

Mejoramiento de mecanismos de retroalimentación que le permiten al usuario 

determinar el nivel de satisfacción con respecto a la presentación de PQRDS. 

MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

A través de las tecnologías de la información y Comunicaciones se contribuye a 

una gestión transparente, facilitando el acceso del ciudadano al quehacer de la 

administración pública. Algunas de las estrategias que se utilizan para tal fin: 

Gobierno en línea, publicidad de la gestión contractual, visibilizarían información 

que hace parte del presupuesto general de la nación, gestión documental, y 

disposiciones contenidas referentes al Plan de acción y sus proyectos de 

inversión. 

 

 

 

 



 

 

 

1.2.6 CODIGO DE ETICA. 

El Código de Ética de EPA ESP es el instrumento que reúne las normas 

establecidas al interior de la organización, con el propósito de orientar el 

desarrollo personal y profesional a nivel tanto individual como organizacional, de 

quienes prestan sus servicios en la entidad. Pretende que todos y cada uno de 

sus trabajadores y contratistas desarrollen sus actividades de tal manera que 

cumpla una serie de principios, fundamentados en la igualdad, eficacia y 

celeridad. (Resolución de Gerencia 0156 de 2013, la cual modifica la 

Resolución 0131 de 2010). 

 

2. SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTION 

1.   

2.1.1 Autoevaluación Institucional 

 

En el 2017 Planeación Corporativa tuvo bajo su responsabilidad las siguientes 

actividades: aplicación de la estrategia sinergia institucional mediante la 

medición de los indicadores de inversión inscritos, registrados y viabilizados 

BPPI del Plan de Acción de la vigencia, evidenciando con informes periódicos 

de gestión, de acuerdo a los lineamientos del Departamento Nacional de 

Planeación. 

Desarrolla la matriz de monitoreo del Plan de Desarrollo, los informes solicitados 

por entes de control y otros organismos externos durante la vigencia. 

Realiza la coordinación y validación de las acciones de cargue de los reportes 

requeridos en el SUI. 

Evaluación y seguimiento a compromisos adquiridos en la matriz de monitoreo 

del Plan de desarrollo Comunal (Pladeco) en el componente de servicios 

públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

 

 

 



 

 

 

2.1.2 Políticas de Operación 

 

Consolidación, seguimiento y evaluación a los indicadores de gestión a través 

de la implementación del cuadro de mando integral o Balaced Scorecard –BSC-

reportados por los procesos de la empresa, que determinan la efectividad y el 

impacto de los recursos invertidos en el objeto social de la empresa. 

Las actualizaciones de los documentos se informan a todos los servidores, a 

través del Correo electrónico en cumplimiento de la Política de Operación del 

Proceso de Direccionamiento Estratégico. Los documentos y formatos 

actualizados deben ser empleados a partir de la respectiva socialización, con el 

apoyo de los líderes de los procesos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.1.3 Indicadores de Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través del seguimiento, medición, análisis y evaluación, la empresa determina 

los métodos necesarios para asegurar resultados válidos, acordes con los 

objetivos institucionales. 

La información documentada incluye trazabilidad de los procesos, encargados 

de vigilar las perspectivas financieras, del cliente, interna o de gestión y de 

capacitación al personal, los cuales son consolidadas a través de resultados de 

indicadores, cuadro de mando integral o Balaced Scorecard –BSC. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.1.4 Enfoque hacia la prevención. 

 

Se realizó trabajo conjunto con los líderes de los procesos, según temas 

competencia y oportunidades de mejora de cada proceso, para fortalecer a los 

integrantes del área en la comprensión y coherencia en el cumplimiento del 

desempeño frente a las responsabilidades asignadas; mensualmente se publica 

a nivel de intranet un mensaje alusivo al fortalecimiento del enfoque hacia la 

prevención. 

 

¨TRABAJA CON PASIÓN INTEGRIDAD Y 
GRATITUD¨

DIRECCIÓN CONTROL GESTIÓN
ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN

ENERO 2018

      

1. Ama todo lo que haces.

2. Esfuérzate al máximo.

3. Trabaja en equipo.

4. Ponte en los zapatos de tus clientes.

5. Se el mejor pero no exclusivo.

6. Aspira a ser líder. 

7. Cuida tu salud.

8. No seas conformista.

9. Investiga , observa y aprende.

10.Aprende del fracaso.

DIRECCIÓN CONTROL GESTIÓN

ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN

MARZO 2018

     

¨SOLAMENTE  CAMBIANDO  TU  FORMA 
DE  PENSAR…PODRÁS  CAMBIAR  TU 

FORMA  DE  ACTUAR¨

DIRECCIÓN CONTROL GESTIÓN
ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN FEBRERO 2018

 

 

2.1.5 Auditoría Interna 

Cubrimiento del 100% del Plan de Auditorias de Gestión para el 2017 

incluyendo los 18 procesos de la empresa. 

Consolidación y presentación de 18 informes de auditorías realizadas. Se 

cuenta con personal idóneo y competente para la atención de las actividades 

del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2.1.6 Planes de Mejoramiento 

Acompañamiento permanente a los informes de gestión y planes de 

mejoramiento tanto internos como externos y oportunidad en la presentación de 

los mismos. 

Seguimiento control y evaluación permanente a los compromisos adquiridos en 

los planes de mejoramiento suscritos ante la Contraloría Municipal de Armenia y 

su publicación en la página web de la entidad en tiempos y fechas oportunas. 

Se actualizo el comité institucional del comité de coordinación de control interno 

mediante la resolución 065 de enero 29 de 2018 y se presentó el plan de 

auditorías para la vigencia del 2018. 

 

 

 



 

 

 

3. EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

3.1.1 Información y Comunicación Interna y Externa  

 
A través del plan de comunicaciones, se afianza la identidad institucional, 
formar opinión publica positiva, facilitar la interacción entre clientes internos y 
externos, mediante la construcción y fortalecimiento de un sistema multiple de 
relaciones  y sus diferentes interlocutores apoyado por cuatro componentes 
informativos: 

 Audiovisual. 

 Informativos. 

 Organizacional  

 Interinstitucional 
 

3.1.2 Fuentes de Información Externa 

La meta informativa que se realiza a través de boletines, campañas mediáticas, 
periódicos  y difusión de los planes programas y proyectos de EPA ESP, se 
realiza satisfactoriamente, generando incremento en la satisfacción del cliente 
interno y externo, mejora de la imagen corporativa, incremento de la 
comunicación efectiva del cliente interno de EPA ESP. 

 

3.1.2 Peticiones, sugerencias, quejas y/o reclamos mecanismos de 

recolección de información: 

 Aplicativo Sistema Aqualiti

 Página institucional www.epa.gov.co. 

 Intranet incluye el link Sistema de Gestión integrado.

 Buzones de sugerencias, con cobertura en toda la empresa.
 Línea 116 con atención y recepción de PQRDS de manera inmediata.

 

Con los anteriores sistemas y aplicativos de comunicación externa e interna 
se da cumplimiento en tiempos de todas respuestas a las PQRDS 

 

 

 

 

http://www.epa.gov.co/


 

 

 

 

Conmutador con sus respectivas extensiones: 

Portal web en las periodicidades definidas en la gerencia general a través de la 

Dirección Comunicaciones y de acuerdo a necesidades requeridas- políticas de 

transparencia e implementación de la estrategia de gobierno en línea. 

Los PQRDS que aparecen vencidos, se deben a que algunos líderes del 

proceso responden en los tiempos permitidos de ley, pero no le dan el cierre 

correspondiente al aplicativo. 

3.1.3 Fuentes de Información Interna 

Los canales de comunicación interna son los siguientes: 

 Intraweb

 Intranet

 Correo electrónico



Las TIC tiene Como objetivo desarrollar lineamientos en materia de Gobierno en 

Línea necesarios para definir las políticas, estrategias y prácticas que soporten 

la gestión del Estado en beneficio de la prestación efectiva de sus servicios. 

1. Promover políticas para la racionalización y automatización de trámites y 
servicios del Gobierno en coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y demás organismos competentes 
que impulsen la eficiencia administrativa. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

2. Formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen, a    

través Del uso de Tecnologías de la Información, el mejoramiento de la 

calidad de los servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y 

apoyar a las políticas públicas. 

3. Formular y ejecutar políticas y planes que permitan gestionar la 
apropiación de la estrategia de Gobierno en Línea y de las soluciones, 
por parte de los funcionarios públicos, ciudadanos y empresarios para 
poder aprovechar plenamente los servicios que ofrece la administración 
en línea. 
 

      4. DIFICULTADES 
 

Cumplimiento parcial de los compromisos adquiridos en Planes de 

Mejoramiento como resultado de auditorías de gestión 2017. A través de mesas 

de trabajo se permitirá a los líderes de los procesos identificar, analizar, evaluar 

una buena gestión del riesgo evitando que estos se materialicen y sus 

consecuencias. 

Abordar los riesgos y oportunidades asociadas a los procesos que permitan 

resultados planificados a través de la programación anual de auditorías. 

Limitación en conceptos relacionados con la operación de algunos procesos 

auditados que ameritan un conocimiento específico para argumentar la 

observación que conlleva al mejoramiento del proceso. (Contador, ingeniero 

civil, abogado). 

Aseguramiento de que los procesos gestionen adecuadamente sus riesgos, que 

las oportunidades de mejora se determinen, y se actúe en consecuencia a 

través de los planes de mejoramiento, según auditorias de gestión. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

El proceso de Control de Gestión contribuye al cumplimiento de los objetivos 

institucionales, dándole cumplimiento al Decreto 648 de 2017, es decir al 

liderazgo estratégico y al enfoque hacia la prevención, a través de la evaluación 

y seguimiento de las actividades que se desarrollan en los procesos. 

Participación en el proceso de armonización de los planes, programas y 

proyectos de inversión con los cuatro programas y doce subprogramas Del Plan 

de Desarrollo. 

Se continúa con la revisión y actualización de procedimientos definidos por 

procesos y verificar que los indicadores se ajusten y Sean aplicados. 

Se ejecutó el plan de auditoria interna propuesto para 2017 

Se realizaron actividades para sensibilizar a los funcionarios acerca de la 

importancia de la autoevaluación como herramienta para el mejoramiento 

continuo. 

Se establecen, documentan e implementan políticas claras acerca de los roles 

de la oficina Dirección Control de Gestión 

La normatividad del proceso estará sujeta a ser actualizada permanentemente 

con el objeto de que responda en todo momento a las necesidades y exigencias 

actuales. 

El proceso dispone de recurso humano idóneo y competente, infraestructura, 

mobiliario, recursos técnicos y tecnológicos de información y comunicación 

necesarias para el desempeño de sus actividades. 

Se fortalece a los líderes de los procesos en la importancia de suscribir planes 

de mejoramiento, los cuales deben contener Como mínimo las actividades 

concretas que se deben desarrollar, los responsables de cada una de ellas, el 

plazo establecido para su cumplimiento y la ejecución. 

    

                                       

                       

 



 

 

 

                            

CARLOS ALBERTO CASTILLOESCOBAR 
DIRECTOR CONTROL DE GESTION 

Firma 

 

 


